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Próxima semana parte la esperada
reparación del puente de Malvilla
Para no dejar aislada a la localidad
se habilitará parcialmente el paso
de vehículos por el viaducto.

David Muñoz Castillo
cronica@lidersanantonio.cl

Hace más de una dé-
cada los vecinos de
Malvilla pidieron

una reparación del puen-
te, que es la única vía que
los conecta con la Ruta 78
y con San Antonio. Luego
de cuatro años y medio de
trámites y espera, por fin
tendrán solución.

"El próximo lunes 9 del
presente mes comienzan
los trabajos de reparación
del puente de acceso a
nuestro pueblo", anunció
el expresidente de la junta
de vecinos, Alexis Mena-
res.

Los daños estructurales

que presenta el viaducto
hacen necesaria la "con-
versación".

Luego de un intento fa-
llido por asignar las obras,
el pasado miércoles 7 de
enero, el concejo munici-
pal de San Antonio aprobó
la adjudicación de los tra-
bajos a la empresa Enmo-
vial, por un monto de 199
millones 993 mil pesos.

El plazo de los trabajos
será de 90 días, aunque se
advirtió que se pueden su-
mar jornadas, para resol-
ver observaciones.

HORARIOS
Debido que el puente es la
única conexión que tiene
el poblado se implementó
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SE PERMITIRÁ EL USO EN FRANJAS HORARIOS PARA VEHÍCULOS.

un uso parcial, para no de-
jar desconectada a la po-
blación. "Los trabajos se-
rán de lunes a domingo de
8 a 18.30 horas. El puente
estará cerrado en los si-
guientes horarios: de 8 a
13 horas y de 14 a 18.30

horas", especificó el diri-
gente vecinal.

Para mayor claridad de
los vecinos, el dirigente
precisó que "la apertura
del puente para tránsito
vehicular será de 13 a 14
horas. Y de 18.30 a las 8

horas".
En caso de emergencia

se permitirá el paso de
vehículos, como ambulan-
cias o carros de Bomberos,
mientras que el tránsito
peatonal será libre en toda
la jornada.

La conservación del
puente Malvilla considera
el cambio total de un ta-
blero de madera que com-
pone los elementos de con-
tención de la cepa de un
puente que actualmente
se encuentra en muy ma-
las condiciones.

Además considera la
reposición y mejoramien-
to de la calzada de acceso
al puente, de manera de
mejorar el manejo de las
aguas lluvias que actual-
mente ingresan al puente.

El proyecto considera
además la reparación par-
cial de las tablas que se en-
cuentran en malas condi-
ciones pertenecientes a la
super estructura de made-
ra, considerando todas las
tareas necesarias para la
ejecución, tales como de-
sarme, reemplazo, instala-
ción y reinstalación de las
tablas de madera.

CONSULTA PÚBLICA
ANTEPROYECTO PLAN REGULADOR COMUNAL DE EL TABO

13 DE MARZO AL 11 DE ABRIL DE 2026

La I. Municipalidad de El Tabo informa a la comunidad el inicio del procedimiento de
Exposición y Consulta Pública del Anteproyecto del "Plan Regulador Comunal de El
Tabo", de conformidad con lo establecido en el Artículo 43º de la Ley General de
Urbanismo y Construcciones y Artículo 24° del Reglamento para la Evaluación
Ambiental Estratégica.

EXPOSICIÓN Los interesados podrán consultar el Anteproyecto del Plan Regulador
Comunal de El Tabo, su Informe Ambiental y Resumen Ejecutivo entre el 13 de marzo al
11 de abril de 2026 en la página www.prc.eltabo.cl y de manera física en el hall de acceso
del Edificio Consistorial de la Municipalidad de El Tabo, ubicado en Av. Las Cruces Norte
Nº401, en horario de 08:30 a 14:00 hrs. Los interesados podrán hacer retiro gratuito de
una copia digital de los antecedentes durante el plazo de la Exposición Pública, en
dependencias de la Secretaría de Planificación ubicada en edificio Consistorial.

AUDIENCIA PÚBLICA Se realizará una Audiencia Pública para informar a los interesados
sobre el Anteproyecto del Plan, el jueves 12 de marzo a las 18:00 hrs en Salón Casa del
Adulto mayor, ubicado en calle Sara esquina calle Nicolas.

PERIODO DE OBSERVACIONES Los interesados podrán formular observaciones funda-
das, por medios electrónicos o en soporte papel, por un período de 30 días, comprendido
entre el 13 de marzo al 11 de abril, ambas fechas inclusive.

Las observaciones podrán ser ingresadas a través de:
- Oficina de Partes de la municipalidad ubicada en Av. Las Cruces Norte Nº401.
- Formulario electrónico: en QR

Alfonso Muñoz Aravena
Alcalde I. Municipalidad El Tabo
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El Tabo

FORMULARIO ANTEPROYECTO EL TABO

Para más información,
revisa la web:

prc.eltabo.cl
www.eltabo.cl

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

04/03/2026
    $265.065
    $708.350
    $708.350

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.600
       5.200
       5.200
      37,42%

Sección:
Frecuencia:
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